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Continúa el temporal
Parte oficial

«Zona oriental.—Sin novedad.
Zona occidental.—A pesar dificultades 

derivadas temporal, se han realizado con- 
vovcs a Ali Fajal y Mexerah, hostilizán
dolos el enemigo y causándonos algunas 
bajas.» . '

Ingenieros recompEnsados
TETUAN.—En la Comisaría Superior 

han.facilitado 1a siguieníe nota:
■ «El general en jefe ha ascendido a sar

gento al cabo Claro Arribas, dól gtUpo de 
Radiotelegrafía, chófer que estaba decla
rado apto y lleva hechos 21.335 küómc- 
tres de recorrido peligroso, y qu?l en un 
solo día practicó, con su camión y cuatro 
más a sus-órdenes, los siguientes servi
cios: del Zoco Arbáa al Hamara, ccn ví
veres; del llamara al Zoco, con heridos; 
dd Zoco a Ben Karrich, con enfermos. 
En Ben Karrich volvió a cargar municio
nes, regresando al Zoco.

Esto da ocasión al general en jefe para 
un elogio merecido de lote mecánicos mi
litareis y sus cTicialcs, que llevan sufridas 
muchas bajas en su arriesgada misión, 
y no han tenido un minuto dé descanso, 
pues las horas libres la« dedican a sus 
coches, que cuidan con todo escrúpulo, 
dando un rendimiento nctab’c, y mas ep 
estos días de temporal.»

La Medalla Mlitar al ^heral Serrano
El subsocrefario de la Guerra, duquei 

de Tetuán, dió cuenta anoche al Directo
rio del decreto otorgando al general Se
rrano la Medalla Militar; cuyaís insignias 
impusiera al cadáver ^1' laureado el alto 

' comisario, y otro ccnccdicndo un ascen
so por rhérPos de guerra.

N oí i cías d e Tetuán
TETUAN.—Se ha abierto juicio con

tradictorio para que séa concedida la cruz 
<k San Fernando al capitán de Regulares . 
de Ceuta D. Ignacio Dcspüjoh^ por aú 
comportamiento en los combates del ma
cizo de Gorgues.

Ayer, el gran visir, con el Majzen, 
trasladó desde el palacio del Mcssuar al 
hospital militar, con objeto de visitar a 
los heridos de las últimás oiDérabiónes.

Precedente de la Península ha llegado 
d médico militar Sr. Gómez Uyá.

Con el general Primo de Rivera se re* 
dnicron ayer el general Saro ‘y los jefes 
do (éuerpos y ünidadés, ignorándole el 
objeto dé la reunión,

En la zona dé- Lara-l e
LARACHE.7—íjan sido evacuadas las 

posiciones de Bab-el-Karia y Fcddan Yé7 
bel cói) todo el máterial que en ellas 
existía.

Cómúúican cíe Casaplanca que el día 
0^ llegó a Tazza el generalrLyautcy, 
acompañado de los, generales Calnier y 
Chájübrun, tribu'.ándóscTs uii cnLus’a.sla 
recibitvicnio. , " . .

Conferenció ccn los altos jefes tiyÍDs, 
y en el 1 ¿mpaménto general ccLebró una 
coi.fercncia reservada con los jcf:§ mi
litares ¿e aquel sec.tor.

El comunicado oficial de la Comisaría

sade noviembre las tropas ^stablt'dpí’Da 
vadas posicipn.-'s en el Norte de Uaikzan, 
cnlrc días Kella, Beni-Routcn, Mendoza, 
Bridia y Bügamir, ■

Dcstio Mesilla
MELIT/LzA.—'Durante la pasada nedie, 

los rebeldes hostiuzaron lás p'o'Gckncs' 
de Aldea; Bcritéz y Cclladó, cuyas'ghar- 
nicioiu s" abrieron fuego de ameirálLido- 
ras, moraros y fusilería contra ks agpc- 
sores,- ,
' Támltién las pesitiones d?' Lema Roja., 
lulmanla, Casa Fo- tikcada y Tizzi A'- 
tná ahuyentar n diversos grupos que es
taban dedicados a las faenas del campo.

Ei sóMadó del batallón ¿lo Navarra Jo
sé Sán< hez Pérez, que se hallaba de-, cen
tinela, se cayó de una tórrela en Dar- 
prius y se causó heridas graves. Fue
La rlmlado a la plaza.

A < ’ is'cucnc .a tic la 
''■ó-h-'a, resultó herido 
^r-M‘zz‘an un. librea

explosión de una 
en posic.ión de 
de Artillería.

Tambicn en Tafersit sufrió heridas un 
teniente de Africa.

La Aviación realizó un vuelo de reco
nocimiento y bombardee en los zpeps de 
Tclatza y Áse,lía, dé Bcní-Tuzíih y TélaD 
za de Bu-Bchcr,

Cuando regresaban de efectuar un con
voy a las plazas menores los vapores 
«España número 5» y los aljibes «Pro
greso» c «Isidoro», se rompió una ama
rra del «Progreso» y resultó gravemente 
herido Antonio Postigo Tendero, cayen
do ai-mar el marincTo del «San Isidoro» 
Miguel Muñoz Toro.

El patrón de este último logró socorrer 
al náufrago, que- también recibió una 
Lédda ch él pecho;

Los Soviets preparaban una 
revolución general .

EL EJERCITO POLACO

Reclutamiento de oficiales
En Poioniá se efectúa el reclutamiento 

do la oficialidad tic armas combaticnles 
cintre los de dos procedencias:

La primera corresponde a los jóvenes 
que posean el bachillerato o acrediten 
per examen una instrucción general cqui- 
valcnb, cfeqtúen tres mesps do servicio 
en filas, cursen dos años con aprovecha
miento en la Escuela dé oficia’esj vuelvan 
a practicar otros meses en los regimicnr 
tos, hayan observado iFiTa coducta irre- 
prochablq. y mücstlCÍÍ entusiasmo por la 
carrera.

La segunda procedencia es la de las

BELGRADp.r La Prensa signe cu- 
111 (miando el asunto dei i 'bo de documen
tos realizado t a la Lcgamón ¿•co icdcii de 
Vi ena.

De lo- mil' bos ¡o ■m'bics hm-ia 
ahora 'obre d 011!caldo de CrxL.s do-, u- 
nientus, se epajirmu que la nías orín se 
refiere a a líalos cuiie el Su. Rodisch y la 
Teicda Inleniac-ional de Mo^ ú. envami- 
nados a la iiiiplaylaqióii de lo« &)vkl$ 
6n el! lleqio de los q^yicKToatas y eslo- 
veims, y a, otgahizñt en ese país, a la. vez 
que en otros varics, un niovimienía lé- 
volucicujiio general para implatit ir la 
dcniinación de Moséú en ellos,,y, espeuial- 
me'Je en tuda Eur ya Cení ral.

Ése mevimicuty parece que debía, esta
llar a últimos de enero, próximo, coinci
diendo cent las elecciones legislativas de 
Servo-Croacia-Esíovenia, y realizándose al 
mismo tiempo una incursión de partidas 
f íivoT a ble s a M a c ed<711 i a.

El Sr. Redisch y sus agentes en Bul- 
gaida y Álbaníiá iwlbíaíij ál ¡/arectir', can
tidades considerables, que les remitían 
los Sovic-k de. Moscú poi el cotdü'c'tb de 
su Legacióií en Viera.

La= Jiiyenti^ás comunistas
R EVAÉ.—-Sígtien prncticúnJorsc regis- 

trús en el domléíÍK) de emeeídosí comwLk- 
tas le tonos.

En ks1 regiGuos practicados estes días,, 
esp-e; ialmeii e el día 2í di' noviemibre,
fueroa recogidos por la Pdli-jía',' que tic*clases de tropa que, con tres años, por , , , , .. .

. . tu aba per orden de lote IribunaJos, griiir
lo menos, de servicio, acrc.drten en un 
examen conocimientos de instrucción' ge-

cantidad de doenmentos. io« eiiales 
se liallabá una lista de la camjiosioión de.

nes que tengan los mismos fines; para las 
instituciones testamentarias, donativos 'y 
legados destinados éxclusivam-ftite al ob
jeto indicado, y para los contratos de 
arrendamiento, recibos de inquilinato, 
.adquisición y venta de dicho-s- inmuebles ■ 
durante veinte años, contados desde el . 
día en que se otorgue la/calificación de
finitiva. '

Concédese,además, y por gel mismo 
plazo, la exención dedada contribución, 
impuesto y arbitrio a los terrenos apro
bados. para la construcción de estas ca
sas, así como' a las constru das,, a las que 
se leV exime de lo# derecha s de lic-^h ia 
paTa edificar y de los demás arbitrio-» sci-
bre la edilie apon. .

.A ’a aprobación de los icrrekud y a las 
c a: > 1 i c a e i o n e s < p r o v i s i q n a 1 y. d e.í> 1111.1 v a, se - 
rán aplicables los preceptos del decr-'tó- 
Ey de Casas: baratas de 10 de octubre 
último.

Al hacerse la calificación provisronal se 
fijará d alquiler correspondiente a cada 
cuarto, y. durante veinte años las casas 
solamente podrán enajenarse con la con
dición de que no se ha de .aumentar el 
preció' de los alquileres determinados en 
la calificación.

Por último,.1 en un artículo adicional se 
proponó que se autorice al Gobierno pa
ra emitir o negociar Deuda pública hasta 
la cantidad de cien millones de pesetas 
para los ^préstamos del Estado', con des
tino a la construcción de este género de 
casas. ■

UNA NOTA OFICIOSA

Recompensas de
Guerra

; Por icschició'n fecha 28 de noviembre 
próximo pasado, aprobando lo propues
to por el general en jefe de] Ejército dsi 
España eií .Africa, y de acuendo con el 
Directorio militar, se concede' al personal 
dél/ 'Estado Mayor de la Escuadra dé 
Instrucción y al de los buques que coíu- 
pónían la ínisnia, que a continuación se 
relaéicna'n, la. cruz del Mérito Militar Ue 
la clase) correspondiente; en atención ,a 
los’ méritos (¡ue contrajeren, asistiendo
a las cperacione realizadas en el terri-

nóral, sigan con aprovechamiento dos cur
sos en una Escueía especial de oficiales, 
observen inmejorable 'aontiucia y d^n 
muestras de entusiasmo por la profesión.

Lá oficialidad de-complemento, se rp- 
cluta entre íes mozos qué ddraiite el año 
de servicio en filas que se les éxige cur
sen seis meses en la Escuela de aspiran
tes de reserva, siempre que, además, ha
yan cursado el bachillerato o sufran, con 
éxito un examen de materias equivalen
tes a las que constituyan éste.

Los límités de edad, a los que pasan 
a situación de retirado los jefes y oficia
les, son les siguiénfésT

Subalternos y comaiidaiitc,s, c’.pcuenha 
y. tres años; tenientes coroneles, cincuen
ta y cinco; coroneles, cincuenta y siete; 
generales de brigada, cincuenta y nueve; 
g'ene-i'álós de división y de ejercílO, sé- 
senta y .uno.

las oiganizaviones dínomiliadas Juventu- 
deis Común islas, cu los distintos paísds, , 

Rwmltn de ese documento que los jó- 
veníósl de ailfUós seixos adhérides. a las. 
uníor.es de JnvórJ.U'le.s coinunxstaw,... pa-

. sun ríe 900.001) en Rucia, de ol.ÜtW 
AltifiétidaI dé 12.000 en Finlandia y 
5.000 cií, kíi lisiadas !■ nidos. ■

En chanto a Lituaiila V Lefonia, 
pa^an de 300*.

UN PROYECTO DE LEY

ÉM LEGITIMA DEFENSA
Mnioasstia ArWóSwornjeoíjgia

b Astoiscón de Vecinos
E'it Vis;a dd rei-ultado de la Asamblea 

1 eb-brazla. ol domingo por la Cámara de 
ki Propiedad, el lunes ^ reunió la Direc
tiva de la. I''adcración do Jíutidazlcs Ciu- 
(Lvjaai^s, (lórinie pe ág-lü¡iMl litn A'-'x-i-.i'-i'>- 
ues de V-e<-iim).s de E^i-aiía,, y acordó im-
reí si'ya 
di ó. á d’s

a respuesta-, que en piincipio

preyi,(Ionio ení el arlículp publivado ■ 
ntblMTo d'C «L11 \ oz» deyaquolla Jy 
UiU'- l’e : ci viLdzgr inna eonferem ia

a su 
íu el

un
aotc pma vo'destqr cuimplidame’nte todos 
I33 pis'.'tr.-q die Irpdra y de derecho que se 
reMíMc-mcu omr L'w p’eiiciowe’S-de 1 ts pru- 
piebarios; oshechar los víncuilos de unión 
G-nttc Les zAsoiciaciomes y Ligas de 
inquilinos po.ra. c.x-ii'^cgur.v que on Lt dis- 
jyMción que so pi cpar-a por el Director; )
no < i «solo puntosas (Imxy- 

¡iquisbíulps; iguahuien-
te.isie yordv dirigirse al Dinvíouio mi.|i- 
bi1. pai-a. (pie..se iminiim la. realizac-ión de 
1 k mjtiür.i que para d pasólo doniiygo, 
en yi.'ó se oelcbró la Asamblea de los pro- 
pietarmq tenían anunciados las Aspria- 
c ío ms ¿o Madri 1 y del Puente de V-alk-
cas.

l"U 
de

no

Us casas económicas

La disciplina escolar
«La Junta de profesores de la Facultad 

de Ciencias, reunida en Consejo, hace pú
blico, para conocimiento dei los señores 
alumnos; padres o tutores correspondien
tes, Jo siguiente: "

Cometida por alurnuc^, de las rr,áledqtis 
de Física general, :sc;cc:ón primera; QuL

La Comisión permanente, d i Concejo 
dé Trabajo ha aprobado per unaniiiiidad 
y remitidó al Gobierno, el .p;Q\-ecto.de Ly . 
de casas económicas, redactado ppr .una 
ponencia., pi^ldicLa. j¿v;r ci. Sr....Martari A’-

Ia íuv^roii interxre»: ióiiy 
lak reprcs^n.a-.iuécs patronal y obrera. 
Las líneas generales de este proyecto son 
las siguientes:

Entjénd:esé ppr qasás económicas ta^ 
ccustruídas de nueva planta,, para darlas 
en aa-rcndaniicnto, que sean réccnocidas 
oficiabuciito, y cuyes a. quilcres. no exce
dan de cicrtqs líl.iiitc.5. Sólo dísfruiaí'án 
dq Ic-s beneficios de la ley las casas que 
so cóiiShuyaíi en las capitales de provin
cia, en los pueblos de más de 20.000 ha
bitantes y en los .próximos a unas y.otrcv 
dbnda residan muchas persenas une ten
gan en ellos sus ocupaciones habitua'es. 
El fcgla mentó señalará el máximo de n- 
grc-Ao^ quedos beneficiarios hayan de per
cibir por salario, ¿Ué'do ó pcnyí'ó'it.

Podrán construir estas casas los parti
culares; Sociedades, A yunta mícntos y de
más Corporaciones oficiales.

Los beneficios de que habrán de disfru
tar las calzas económicas, serán;

a) Préstamos dd Estado destinados a 
la construcción, ccn inferes que 110 exee-" 
da 11 5 por id o ; garantía q c primera 
hipoteca y amortización cn/)lazo máxi
mo de treinta años.

b) ' Exención de impuesfo.^ 'de. Dere
chos Reales y le Timbré para 1ü 6 céntra- 
tos de aid^isición y' venta d© terrenos, 
constitución y modificación de Socieda
des que tengan por único objeto da cons
trucción de estas casas o la concesión de 
préstamos desfinade-s al mismo y a la 
adquisición dé terrenos; paru3 los ccntra- 
tos irte préstame y cniídJu de oblipyciqt.

mica general, sección cuarta; Biología 
secciones primera y segunda, y Geclcgía,

torio Je Mclilla, y ilistingÚklós serviciüj. 
prestados en aguas dA Marruecos desdé 
21 de julio de 1921 a 31 de enero de 
1923.

Personal del Estado Mayor de la- Es
cuadra de Instrucción.—Capitán de na
vio D. Mariano González, ídem de corbe
ta D. Félix de Antélo, ídem id. D. Joyé 
Fcrrcr, teniente de navio D. José Cervé- 
ra y auditor de cuarta clase D. Férííáh- 
do Frogoso.

/Acorazado «España».—Capitán de mu- 
vío D. Eugenio Montero, ídem de corbe
ta D. Ramón Manjúa, teniente de navio 
D. Virgilio Pérez, ídem id. D. Francisco 
Moreno, ídém id. D. Jerónimo Bustaman- 
te y maquinista oficial segundo I). Luis 
Picos. c

Acorazado «Alfonso. XIII».—Capitán 
de navio D. José González, ídem id. don 
Pedro de Aubaradc, íijcm de fragata dbn. 

■ Aquiles Vial, ídem id. D. Lorenzo Moyá, 
ídem de] corbeta, D. Camilo Molíns, ídem 
ídem D. Adolfo II. Solas, ídem jd; D.Aré- 
nancio Pérez Zorrilla, -tenienle de navio 
Scrmo. Sr. D. Jenaro dé Borbqp, ídypi 

■ ídem D. Castro Y. de Aklecoa, ídem ídem 
D. José María de Amusateg^ii, ídem ídógu- 
D. Pedro Nieto, ídem id. D. Javier Mfcn- 
dizábal, ídem-ídem D. Saptiag^ ^nton, 
ídem id. D. Manuel Rastro, KKm id; acn 
José Núñez, ídem id. D. José González,

sección segunda, una falta colectiva con a'lícrcz de ftagata D. knnque Guzu^an,
©1 propósito de anticipar las vacaciones 
de Xavldád, ’a J unía-acordó:

Primero. 1) tíg ir a los aluñiirc- -el aper
cibimiento púLlico que el reglamento se
ñala para, esta primera falta.

Segundo. Castigar la segunda la'ta ■ 
colectiva en estas o cua'tH’iera oida< de 
¡as cátedras o .secciones donde "sé pfbdiiP7< 
< a cón la pérgda de matrícula. T.c^ gMin-

ídem id. D. AnLonio Amusategiii, ídem 
ídem, habilitado). D. Ricardo Benito, ína- 
quipista oficia^ primero í). S finK^no La
go y maquinista oficial segundo D. José
Marón.

Crucero «Princesa de Asturias «.--I ¿c- 
pitán de navio D. Elíseo Sánchez. ídem 
de fragata D. Jesús María Aguijar, ídem
<le corbeta D. José Ccntreras, al
de navio D. José María de Pazos.ros <uie incurran en es:a la t:i, :,i deyman 

sufrir examen, deberán abonar '¡¡kva- 
mente J íe ¡ 'u úf !a mai r < '.1 <1 ir u > , ,
Je les quince días sigúLences- a !a3-m¡-. fragata D. \ ícente Socorro Padrón, 
MóndeJa segunda falta cokctiéa. pitán médico D. Manuel González y

Tercero. C astigar la tercera fálfa. co
lectiva con la obligación de repovar. la 
matrícula y aplazar los exámenes hasta 
scpLiembrc. ■

Cuarto. Los promotores c’-e desórd nes 
dentro dpi recinto.de la Fia ultad 
ca st i gados i nd i v i dita Im entc. con pe mr má . 
severas, de ¿acuerdo con la-s diqposicioi- 
nes

Madrid1, 1 de diciembre de 1924.-- El 
■ d^r^d-’ dé' la Luis- Octavio ,d^ .
Tdfcck)* v " < GR A U

-sí ( E) ¿ onflicto estudiantil
En Ja iiiajiiCp.;'.^VTa.i qué. el

Directorio había visto ccn satisfacción 
la’a'cCitu^l* ené'rgrea del Claustro frenré a 
1:? ricWtúd de ’lc- estudianle-s-. La ¡^-.ta pu
blicada por aquel ln Siimcribr di i"d.. ■ 
sus partos,' y ¿sU difijkicMó d ‘idtuatk.r 
sns determinaciones, per cnérgic as <Bue 
éstas.:sean, pues entiende que, ante to-o. 
hay qué, velar por la integrxlid de a 
clisciplina en todas lá? clases' sociales.

Nuevo crucero
■ EÉ FERROL - En la primera quá.rce-

na del próxin» enero será botado el míe
yo crucero rápido, de 7-976 tonelaida.s, 
«Príneipe Alfonso».

El arlo revestirá gran brillante^,- cro- 
yMáOSé quci temará parto en él Don' Al- 

d,. Bo j Iió u (padíé) y el Diieetorin 
militar.- 

■

1

L

i )
I
i

í-rez 
íde'ni

Fao^tino Ruiz Gonzá'ez, ídem 
osé (Jarcia Je Lcma% ídt m de

ni ente medico L). Kafae] Castro.
Crucero «Calákiña».-—Lapilán uc na-

\ ío D. [osé Gutíéfrez; ídení d < o^brt i 
D. Manuel Ruiz, teniente de ímv:o! ced
Jos. 
iréi

Cí’r\erar ídem id. D. Maimd Ció 
, alférez de navíó D. Nicolás Ihfíc

ro". ídem de fragata D. Eduardo Mcnte- 
ro, capitán de Inrantería de .Mari-ia Jaq 
losé SaiWpcr, contador de navio- D. Mi- 
gneí Méñiño, capitán médico D. Jóse Só- 
p ña, t móntemédico 1). Juan B. Agui
la rv st-izumío c ip liin D. Recaiedo Lá;--

División A óipn5u 11 < a.—- (’ a •
pitán de fragata 1). Pedro Mana Ca'x!;)- 
na, deo'icDtc de navio D. Jorge Espii^.i, 
de has Monteros, ídmi id. D. Mqnin I Po
res, idum í*J. D. Francisco JifvierVc- Mi-
dxhde, ídem
mem

id. I). ] osé María G sn
id. Di Ju'á'i Monte, ídcir id. D. !

i o Gtr'llén. id.. D. Kaiñ-’n dí Ca
rrahza, alférez d" navio D. Miccn <>. C-éq

ídem i A D. Mam {■de la Siervo-.
ídem id. D. Juan María Durán. úicia ídem
I). Pió Estc-lja.il o Édmn ídi D. 
tán.

\' a por «I b' k'J .')». - Ca j): ।;<1 
D. WAiceslao Beníiez.

Contratorpedero «.Xudéfz».- 
coíbe'Ja D. Antonio García,

[ oaV ’í

alfór

i .Y

navio D. líilio César y maqumizita oficial 
segundo D. Manuel Díaz.

División de submarinos.-;Ca¡)itón (Jz 
fragata D. Mateo García, teniente d? na
vio D. Ramón Montero, ídem id. D. A^’J-

M.C.D. 2022
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ro Genova, ídem id. D. I^rnando Nav¿v- 
tro, ídem id. D. Federico Monrcal, ídtm 
ídem D. Manuel Pasquín, ídem id. D. Fer
nando Bruquefas y capitán médico don 
José Gutiérrez:

Submarino «B. i ».—Teniente de navio 
D. Francisco Regalado, ídem id. D. Pa
blo Ruiz y alférez íle navio D. Pablo 
Sanees. /

Submarino «Isaac Peral». - leniente <ic 
navio D. Casimiro Curre, P^ein F. don

Sierra, téniénte de navio L/. ! 
Abarzuza y alférez de navio D. Mariano 
Romero.

Cañonero «Laya».—Capitán de fra
gata D. Francisco Javier de Salas, te
niente de nuvío D. Juan Pastor, alférez" 
de navio Di José María Lazaga, ídem 
ídem D. Pedro Pérez de: Guzmán, ídem 
de fragata D. Manuel Gencr, contador 
de navio D. Gaspar Núñeg, maquinista 
oficial primero D. Felipe 'Martínez, pri- 
ir er médico D. José Vega, alférez de na
vio D. Luis Lallemand e ídem de fragata 
D. Li^s G. Miguel. '

Cañonero «Lauria».—Capitán de fra
gata D. loarás CMvtyr, teniente de navio 
D. Pedro Fontcja, alíérck de navio don 
Francisco rcmarlín, ídem id. D. Isidro 
Sáinz, ídqn de fragata D. Juan Ramos 
y maqüinista oficial primero D. Matia^ 
Ochas.

• Cañonero «Reqaldc,».—Capitán de fra
gata D. Álváro Guitian, tenientci de n-a- 
xio D. Tpmás Azcáratc, alférez dti 01' 
vio D. Gustavo GuTÍyrt'éí,’ ídem id. don 
Rafael Sánchez Nieto y maquinista ofi
cial príto^Yo D. Manuel Baña.
. OÁoncro «Bcnifaz».-—Capitán de. fra
gata D. Juan Cervera, ídem id. I). José 
Jándenos, alférez de navio D. Joaquín 
Arboli, ídem de fragata D. Fernando Ro
mero e idém id. D. Juan García de la 
Nata. ■ '

Cañonero «Don Alvaro de Bazán».— 
Capitán d'e fragata D. Andrés Elvira.

Cañonero i<Doña María de Molina».— 
1 ¿pitán de fragata D. 'Jcsiis María de 
Aguilar, teniente de navio T7. Félix Cne- 
ieguini, alférez de navio D. Rafael Fer
nández de Bobadilla, ídem ícll D. Felipe 
Pinto, idíím id. D. Otón Sánchez Vizcaí
no y maqúhiista oficial primero D. José 
García.

Fuerzas navales He Mar Chica.— Capi
tán de navio D. Manuel García, teniente 
de navio D. Pedro Nieto, alférez do fra
gata D. Guillermo CaTiderón y médico sc- 
gumlo 1). Julio Alvarez Nouvillas.

Contratorpedero « Busfamante».—Capi
tán de corbeta D. José Fernández y al
férez de navio D. Felipe Pinto.

Torpedero número 5.—Teniente de na
vio D. Adolfo ConEre’fas.

Toqicdero húmero 14.—Teniente de 
navio D. Ramón de Qzamis.

Torpdd'er'o núme’ro 20.—Tcnil-ntri de 
navio D. Manuel García de los Payos.

Lancha «M-3».—Alférez de navio don 
Pascual Genera e ídem id. D. Vicente 
Agulló.'

Lancha «M-5Alférez de navio don 
Gonzalo Bruquetas y Llcpis,

* • •
Vístanlas propuestas adjcionalcá de 

recompensas que en 28 de 'julio última 
cursó a este ministerio el general en jefe 
de! Ejército de Espa^t en Africa a favor 
de clases e individuos de tropa de cuer
pos y umun^e-3 da la Comandancia gene
-ai de Melilla, por los distinguidos sej*. 
xicics que prestaron y méritos que con- 
f-rajer^n en operaciones rea-izadas en 
ñüéstia zona de Protectorado en Marrue- 
coúy desd^ 2^ dé julio de 1921 a 33 
óiieió dé 1922 (cüádo período), se con.- 
LctG la cruz de plata dél Mérito Militar,, 
con distintivo rojo, a cada ü»o de los que. 
en dichas propuestas se significan parát 
tsa ri'ccmpéhsa, y se confirman los as?- 
(-érvós de clase de primera categorías, 
otergádós por V. E., en vista de sus fa
cultades, y se conceden los empleos y 
cruces pensionadas a los que figuran eir 
la siguiente relación.

Jjos cabos y sargentos a quienes se 
concede el empleo inmediato por esta so
berana disposición, disfrutarán en el mrs- 
mo la antigüedad de la fecha final del 
citado período.

Regimiento Infantería de Extrcmadu- 
faM-Satgento Manuel Cantillo Lozam-, 
cruz de pata del Mérito Militar, con dis
tintivo rojo y pensión mensual de 25 pc- 
•■..c1 as durante cinco años.

Ouinto regimiento de, Zapádórésl- - 
Sargentos 1). Juan García Casillas, em- 
p'eo de suboficial; D. Fibrenvio Mañas 
Aguilar, ídem; D. Juan Quesada Ara- 
gue, ídem, y D. Manuel Martínez Gí- 
ne'r) ídem. .

Grupo mixto de automovilismo y Ka- 

diotelcgrafía de Melilla.—Subcficial den 
Luis Alonso Pérez, cruz de plata del-Mcr 
rito Militar, con dÍKtim'vo rojo, y pren
sión mensual de 25 pesetas, vitalicia; 
sargento f Fernando Castillo Tornero, 
ídem, con pensión mensual de 17,50 pe
setas durante cinco años; ídem Antonio 
Melón Pascual, ídem; ídem Antonio Ba
ños Martínez, ídem. "

Ambulancia expedicionaria de la segun
da Comandancia de tropas de Sanidad 
Militar.—Sargento D. Gregorio Maestre 
Hernández, empleo de suboficial. 

l aTbHl s a
DE MADRID

4 por 190 Interior
Serie F. iBBixsieweii 
Serie E. xeiBsaeiwei 
Serie D. ^sauxgexasB 
Serie C. * * m $ x s s 1 x • x 1 
Serio B. x A r  >. > k  1 b  > ■ r  
Borie A. . . $ x ■ b  « 
Series 0 y H. , K * ■
Fin de me» . . . = v * x ■ a 

4 por 100 Exterior 
Serie F. . r , r ; r , x . b . 
Serie fí. . . R . 
Serie D. . . , * . » . « x . . . 
Serio C. ; . * H . , , . , x , 
Serie B. , , , , . . s » • > 1 
Serie A. . - * , , , . . 
Serie» G y H - . « .

4 por 100 Amartiiabio 
Serie E. . v $ . , » . » » ■ , 
Serie D. . » , , , ? , 3 > , e 
SerieC. .e Bisir»xei* 
Serie B. * , R , s , x a < s * 
Serie A? gxtBBísxüZB 
Diferente». . x v . * * » . 1 g 
6 por 109 Amortlzable antlfl. 
Serie v $ s 3 a * 2 b 1 a 9 x 
Serie E.gaxiexssBii 
§6tie Dj, 1 k  s x i a k b  w r ■ 1 
Sene 0. $ $ $ x $ x $ . , ■ ■ « 
Serie B. 7 < $ . v $ t e x x x 
Serie A. m s b b » » a » z x 
6 por 109 Amortlzable 1917 
Serie F- $ v s x t  » k » « $ ■ 
Serie E. s X B a a a e X • x I 
Serie D. . v g a » » $ x • a « 
Serie 0. t as»,-. Rixweai: 
tiene B. . . , . . . . a . . . 
Serie A. 
Toporos. . a .... e » x 1 i 
Marrueco». • • « 

Cédula» Hipotecarias 
4 por 100. . »¡ t t x."* » » 
6 j>or 100 . 1 . . . . * . u a . 
8 por 100. . . x k > a » 

Valoree municipales 
Empréptito 1868, 3 por 100. 
E. Interior 5 por 100 . . . . 
Enganche 4,5 por 100. s T 
D. Obras 4,6   x x x
V. M. 1914, 5 por 100. « B 
V. M. 1915, 4 por 100. 4 . 
V. M. 1928. , . x < . % b *

Accione»
Banuo de España. . < .4*4 
Banco Hipotecario..............  
Banco Hispano- Am<ricano. 
Banco Español de Crédito. . 
Banco Cents»). . . 
Banco Español Rio Plata 
Tabacos............................. < a a
Explosivo»............ t  , A * , x 
Azucarera» preteríate». , . , 
Azucareras ordmanas. . ? . . 
Alio» Hornos Vizcaya. .. „ > . 
Duro Felguer». , .. x a . 
M. Z. A.............
Norte de España. w 4 «e < .< ■ « 
Metro, .y,.*!-!**»*»* 
KranvÍR». ■< » a ■ •■ * * * ■ *

Moneda extran/nra
Frantw». . . . . -i « » » t » 
Libras esterlina». 4 » e k * 
Francos suizo». ,1 .. 4 x - s * 
Liras. . a  < * e  * .* ■ 
Dólares. . . «i . x * ¿ * m 
Francos belgas, v y * R x * * * 
Escudo» portugués e»< . m * 
Pesos argentino»* < » « - • 
yiorilMIl : » 4 . - X - * " i " ■

Día 2

69,95 
69,95 
70,00 
70,00 
70,00 
70,00 
70,00 
69,95

83,70

84,80
85,00
85,00
87,00

00,00 
00,00 
88,50 
8S,50 
85,90 
00,00

00,00 
94,90 
95,00 
95,25 
95,15
95,15

00,00 
00,00 
0l OO 
95,15 
95,30 
95,15 

100.65
00,00

89,00
98,95

108,75

91,00 
00,00 
00,00 
00,00 
80,00 
00,00
00,0o

599,00 
349,00
60,00 

000.00 
109.00
69,10 

000,00
00,00 

370,00 
105.25
45,00 
00,00 
52,25

331,50 
178,00
83 75

39 05 
33,57 

143,03
32,30
7,41 S 
35,70

0,31
2,73

112,95

""par t ic u l ar , admite caballero es

table.' Fuencarral, 19 y 21, tercero iz

quierda (hay ascensor), Sr, Garcia.

-PARA DISFRUTAR DE LA RADIOTELEFONIA 
í EMPLEE LAS

l ámpar as PHILIPS RADIO

LAMPARAS TRANSMISORAS 
Y RECTÍ PICADORAS

LAMPARAS RECEPTORAS 
M INI WATT

Y TIPOS CORRIENTES

POCO CONSUMO 
LARGA DURACION 

//^CLARÍSIMA RECEPCION
55 COM CORRIENTE ALTERBAapar at o s  CONVERTIDORES PARA c ar g ar  ac u m..... . ,

ñOOLFO niel5(nn,5A nadrid CALLE pgA&0 AS T!

Guardia civi?
ASPIRANTES Y ESCALAS

Verificada la propuesta de ingreso del 
personal de tropa correspondiente al mes 
último, han quedado figurando cu las 
distintas escalas generales los aspirantes 
siguientcsí

Infantería.—Escala general, 3.457; es», 
cala condicional, 925.

Caballería.—Escala g^imral, 911; es
cala condicional, 699,

Ambas encalas gencra'leg están dividi
das en dos grupos, y déntro cada uno 
de ellos existen las distintas escalas par-

5533 cíales que dan preferencia para el ingre-
so, segúh las circunstancias y méritos 
personales de los interesados,

Casos que excluyen pata el ingreso
Los que sirvan en Africa como suosti- 

tutos no podrán obtener ingreso hasta 
que hayail sérvído di tiempo qüe corres
pondiera al substituido-.

Los músicos, mientras se hallen en 
filaSj carecen dei derecho al ingreso, a 
excepción deí caso efí que haya excedente 
de su clase respectiva en el Cuerpo.

Los comprendidos en el artículo 252 
de la ley de Reclutamiento y reemplazo.

Las clases e¡ iíiuividuós de Marinería 
no podrán ingresar bastadla fecha en que 
h.ayan de pasar a la segunda situación 
de. servicio activo.

Lps que se hallen sirviendo en el Tercio 
de Extranjeros y filiados con documen
tación, no podrán obtener ingreso hasta 
tanto cumplan su compromiso de éngan*- 
che.

Los c.ompr.yndhdos en los dos casos úl
timos, podrán solicitar el ingreso seis 
meses antes de cumplir su compromiso 
y pasar a la segunda situación de servi
cio activo, pero no obtendrán el ingreso,. 
así como los del caso primero, hasta cum
plir las condiciones que les excluyen tum- 
poralmente. .

Devengo d3 habares
E’I derecho al devengo de haberes, se

gún la Real orden de i 5 de enero de 18(;8, 
lo obtendrán: Los que estén separad s 
de filáis desde, el día en que, cumplidas 
las formalidades reglamcntar'as de reco
nocí miento facultativo y bima de c q ie ; 
promiso en-'la filiación, o <opja, se pre
senten 'dn revista ante el comisario -ue 
Guerra, y los que ,sc hallen en filas y sean 
bajas y altas, respectivamente, en fm y 
primero del mes, tendrán Jerqcbo al abo
no del haber"mensual una vez que la 
concesión de pase al Instituto, como es
tado por Ja admisión en el mismo.

Los precedentes también de filas que. 
se incorporen entrado el mes después do 
haber pasado revista en los Cuerpos, per
cibirán íes babores de'guardias civilc^ 
por. días, desde la incorporación hasta 
fin d!e mes, redamándose a1? efecto la 
diferencia entro éste y los de soMado 
de’sde el día en que tenga derecho a los 
primeros.

------------------ ----- .>----------------- —-------

La producción otoñal
Nos escriben de Canarias que «la cc-c- 

cha de iomaies que actualmente se reco
lecta, cxpoidánd se en grán escala, es 
excelente.»

La de uva ha sido buena, este ano, y la 
vendimia, también mayor que en los an
teriores. .

Las frutas de invierno, especialmente 
Ja manzana, ya recolectada, alcanzan su
bidos previos, y Ja almendra ha sido abun
dante, destinándose a la exportación casi 
en su totalidad.

A pesar de las buenas cosecháis, en to

das las frutas se ha experimentado un 
alza desproporcionada. De las verduras y 
h rlalizas, nada digamos. Los eustañas so 
lian vendido a 40 y 45 pesetas la fanega.

Las cosechas de pacatas ep Europa han 
sido pobres en algunos centros producto- 
rv-, por causa de los temporales, y se 
opina, que escaseará algo este tubéreulex. 
En Irlanda, en donde suele ser de umas 
300.000 toneladas, sólo se han cosechado 
180.000.

Por cierto que se ha comunieado a las 
aaiteridades correspondientes de Las Piu- 
uias/por el ingemero -agrónomo, que des
de hace tiempo viene observando que al
gunas partidas de patatas que llegan del 
extranjero, tantó para el consumo )dc 
aquellái iioblación (onm pai’a foinontar el 
cultivo de dicho tubérculo, oímtienen 
géimeneD de enfermedades/ nocivas a la 
agríe U'l iurá. .

Dicho ingeniólo expresa, que está to
mando medidas pera, evitar la introdue- 
ción del tubérculo enfermo: pozo solicita, 
la co' iperación de las autoridades/ para que 
su gestión sea eficaz.

Sobre esto llamárnos la atenciuib, por la 
impurtancia que fiero para la -agricul- 
tm a .canaTÍa el que se infeccione sus cul
tivos.

Pespecto a ios tomates, la producción 
en. la actual cosecha se presenta abun- 
daníc, y liay cosechorce» que fiemen una 
abumliMicia. capaz de cu usar excesos en JGs 
morcados ingleses.

Sienqire que la fruí a llegue en buenas 
(•undiciones, tendrá qoloeaqúón, pues so 
nota, paidícularmcnte este «apo, que Ale
mania debe ser eonsiderada como un eon- 
sumídor TiúWrtáinte. ' . '
«««»••*« ******•>*»»***♦»*♦»

__

ALMACENES DE 
ACEROS-METALES

Ferretería y herramientas 

Félix Román
Hortaleza, 39 y .Pérez üaldós, 9

TELEFONO 12-73 M.
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El Directorio militar
El Consejo cf3 írthihe

Hasta las; diez de la wjclie se prolongó 
ayer el Consejo ¿e Directorio.

A la salida dijo el genein.l í'alle pinosa 
que había, aisi^tido el suhsecü'cta.riG do 
Trabajo, quien dió cuenta, del acopJa.ujiea- 
to de las Escuelas Industriales, no acor
dándose nada en definitiva, p. dque son 
niiKlia.s las provincias que dcscian tener 
dichas cnseñanzaiS.

El .subsecretario de Foiuéntó habló de. 
asuntos de trámile, icferontes a carrotu- 
ras y ferio carriles.

1‘cr ú limo, el subsc-crctaiio de Gueira 
dió cu-gnía de alguncs -expedientes do re- 
compe usas.

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION
Al jefe de la Comandancia de Alicante, 

confirmando telegrama por el que sci con
cede veinticinco días de p1 rmiso para 
Baicclona al capitán D. Julio García 
Serna'.

Al capitán general de la Jf'/unda re
gión, interesando la baja de Juan Boni
lla en el Cuerpo de procedencia, por ha
ber sido filiado como carabinero.

Al comandante general de Ceuta, cur
sando instancia dél carabinero Domingo 
Rublo, solicitando Ja Medalla de Sufri
mientos por la Patria.

Al jefe le la Comandancia de Santan
der, autorizándole para conceder reen
ganche al carabinero Jesús del Hierro.

Al ídem ídem de la ídem dé' Lugo, desu 
estimando instancia dd sargento- Ramón 
Lorenzo,1 solicitando (piedc sin efecto su 
destino a Santander, y Lomando nota de 
sus deseos para destinarle en vacante y 
sin perjuicio de tercero a la de Lugo.

Al cbíiónel director de lós Colegios; del 
Cuerpo' y al jefe de la ('onrindancia cíe 
Cierres, concediendo quince digs de per
miso al sargento José Maldonado y a la 
matrona ’doña Adela García, para ésta 
corte.

A los jefes da las Comandancias de 
Pontevedra y Estepona, accediendo a lo 
solicitado cu instancia por el cabo Arturo 
del Valle Jorge y al carabinero Juan Suá- 
rez Delgado. •

DIARIO^OFICIÁL 
ee.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Generales
Se destina al cuartel geueial del gem-- 

ral en jefe del Ejercito de Esjjana cu 
Africa, al co-mandañip de Artillería, duu 
Eenrat do Roldan.

Infantería
Continuará en la sitüacióiPde «al sen-i

cio del Protectorado» el comainda-ute don 
Callos Muñoz Gui.

Pasas a -situación de «al s/bniciei del- 
Prolicütorado», c«w le^ideucta. ea Río de 
Oro, el capitán médico D. Jmián Rodrí
guez Ballester.

Continuará cu la situación de «ciLscrvT- 
uio del Protectorado» el sargentu dcin Jo
sé Hernando Solo.

Se concede liceiiiicia para contraer ma- 
trimomio a los capitanes D. Fernando Ló
pez Gil y, D. Ignauio de Tormife, y al te
niente D. Antonio Algar Quinkuia.

Cabalieriai
Se destinan al Grupo de Fuerzas Regú

lales Indígenas do Alhucemas a. I s alfé
reces D. Joaquín Fernández de Córdoba 
y 1). Luis- Saín Juan MurieL

Pasa, a la -situación de «al servicio del 
Protectorado», ¡w haber sido desti-^ido 
a Ja n-idmlla jalifiaüm. de Laraulic, el .-lan 
ge-uto del icigiimicirio de Gaz^idoics de 
Taxdir D. Beruaido Mq'^o Vi! lamí ova.

Se destina al Grup> do Fnerza.s Regu
lares Indígcmas de Ceuta., al sargento 
don- Arsenio Gai cía Feireri.

IÚ1 teniente coronel y coAmuada^te de 
Caballería don Ratnpu Alarcóu y don 
Luis de San Simón, pasaia desI¡uméjs ai 
la Junta provincial del censo del ganado 
caballar y mular de Sevilla y Toledo.

. Ingeniería
Los suboficiales de Iugcn:eios. doní 

Lucia.bo Medina, de Haio \ 1). I .«-onca. 
Alonso «Vguiado sufrirán- exibivcn de in
greso para, celador do Obráis Militares do 
los CucTpos .subaltei iios de Ingein^r s, c il  
la Comaudaneia, general de- e-sta r-gior.i y 
Comaud a-mi a de Ceuta, arte un Tribu nal 
compuesto por Uiii jefe y dos oji- 'a.'es que» 
nombra tú el cóniaiiidár té gcnerail y primer 
jefe- respooti vos.

Retiros.— Pasa a situiu ióii de i'-Hrad^ 
a peLiéiúil propia, el comuiidanle D. Ge-’ 
raido La.ssalle Botuda.

Sanidad
Se concede lÍKeiv. ia, para (•(mínací- nlhtri- 

niiímio al fiu'niacéutko ^miicro 1). Joa- 
tpiíá Pérez Sauz.

CUERPOS PoTmCO-MILITARES

Él derecho a pensión
Do acuerdo con lo informado por 

Consejo Supremo de Guerra y Marina^ 
se resuelve instancia del auxiliar de Ofi
cinas de Jos Cuerpos subalternos In
genieros D. Mariano Bayo García, soli
citando aclaración al artículo tercero dei 
Real decreto de 22 de enero último, en 
el sentido de que, con arreglo al texto 
claro y categórico del citado artículo, 
los individuos de1 los Cuerpos política-mi
litares, ingresados en el servicio del Es
tado con anterioridad al primero ele ene
ro de 1919, no incorporados aún a) Mon
tepío Militar, quedan comprend'1* s en 
los artículos primero y segundo del rneiL- 
clonado Reaí decreto, a partir de Ja fe
cha del. mismo, legando el derecho do 
pensión para sus familias .en los términos 
que los mismos expresan.

De provincias
El capitán Aibarracin

SAN FEllNANDO.--Con senLiimcho 
se ha recibidi.i la itotkia de que bu mueV- 
ío en Africa el capitán D. Jo^é Albarra- 
cín, natural de esta pob'ar ión, hijo del 
coror-cl de Infantería de Marina.

Regreso ¿c ccntingentcs
B A líCELON A.—Han regresado a Ba,r- 

<el<>na, procede.!!tes de Marruci-os. T! in
ri i ciduos dél 1 egi m iea to de I uifa-n I el ía. 1-o 
Vergaui, y un capitán y 53 «driadua dd 
rvginucuto dv Alcántara. .

Fnerón rpcibidos ?¡n La e-larñ'm poi l,Já 
< oropeles ¿e diihós reginiivatos y vario3 
joles y oficia'es.

Un cabo coh'd^¿or¿th
BARCEL(>NA.- Lo ha .sido concedió 

La ciuz Mama de! Mérilo Militar al /-abo 
del (Terpo de Seguridad José Ivarpo, 
resultó herido (on motivo de Jos s^icescs 
ocuiridós en Li Ronda de Sa<:i Ifidílo emii1' 
do fueron detriúdOkS los dos o imunislas 
ajusticiados últimamente en la. Cárcel Aio- 
delo.
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El cultivo áel plátano 
en Canarias

Roy está fuera do teda duda, que el 11c- 
gucio mus ijiqjortanlc de oslas islas es la 
¿.Aportavióu del plátano. limpiesoída la 
basé sebre* la que descansa la vida cana-
riu.

Couvirtiendo pn pesetas la exportación 
jv[ ¡jasado año, entre Las Palmas y Te- 
yerife, no exagcroi calculando la. cifra mí- 
piina, por plátanos, en unos ochenta mi- 
[joiies de pesems. ¿ Vale la. pena esta can
tidad do dedicar al renglón que la produ- 

toda/ nuesíru atención?
El 'hüT&onte se pnMúita algo amomi- 

sidor y se impone una. fuerza capaz de 
Je/rruir el peligro.

Los altos ¡uncios de la fanegada, de pla- 
tancia, del ag'iia para su rieg’o (no dig'O 
de ios abonos, ¡-óique en uno u otra Rcn- 
iido mi opinión paroccría interesada), y, 
por consiguiente, dd fruto: he ahí Jo 
que yo estimo que es el peligro.

Es muy natural que se fuy-den cinipa- 
nías. que bizquea Leimnos baratos, pró
ximos a la zona, de estas islas, para dedi- 
jiii'ios id cultivo del plátano, que está al- 
cíinzandó. precios'muy «Itus en todos los 

. i^cfcTiuos. El negocio, cu todos los países 
es sxeiiqire pemeguido por los que a su 
ai’jporo viven, y si el del plátano ofreco 
mejor pei'spectiva, hacia él se concentran 
las miradas: de los hombres capitalistas.

Produzcamos, pues, a precio ventajoso, 
de forma que el plátano de Canarias no 
.■sea exdusiÉaíinente fruta, para, la gente 1 
rica.. No elevar cajirichosamentc los pre
cios, ni iuflacionar su cotización, podrid 
decir. Mant-engámoues en un términc me
dio, dentro de lo normal. La vida, en su > 
múltiples aspectos, nos enseña dulorqsa- 
moute que todo tiene su término, y- ¡qué 
terrible sería este fin!

T'bi peligro distinto1 del de la competen
cia, mercantil y agrícola, amenaza al cul- 
tico del plátano en Canarias, y pana este 
ix4igro sí que conviene ponerse en guar- 
6ia y atacnr por todos los medios stis 
males. Es una plaga que se ha presen
tado en varias fincas, una plaga de gusa
nos que se introducen en el plátano y aca
ban con la mata, Arruinándola, completa- 
niento; Produce este bicho una mariposa, 
y los destrozos que hace son terribles.

Sé que la casa Fyfles ha. traído de In- 
glateiTa a un especiulista con dos ayo- 
fiantes, que se encuentran ahora en Aru- 
áas, haciendo estudios para combatir esa 
plaga. Y parece que existen medios de 
combatir este daño. Pero no hay que de
jarse ganar por él. Defendamos el cul
tivo y prevengámosle.

Por lo delicado que es el plátano, es de 
por sí planta susceptible a todos los ¡>e- 
ligros.

Quinta. El plazo para la admisión de 
instancia^ termina a los treinta días do 
publicarse estas instrucciones en la «Ga
ceta do Madrid».

Sexta. Los individuos que hayan 
cumplido con lo dispuesto en la regla 
cuarta, serán admitidos al concurso, y se 
presentarán en los lóenles del Parque 
Móvil (Madrid) el día que oportunamente 
se les^ señalará, con el fin de que scaii Eot 
conocidos faculta tivomehtéi Los declara
dos útiles; en virtínl del anterior recono
cimiento, serán examinados do aptitud 
pl'Ofesio.iml por el ingeniero del Parque, 
•auxiliado por el capitán, de rnpdlricion, 
jiresentando en el acto db examen aquella 
dücuineatn.chilt particular que poscau y 
que los pueda servir para acreditar su 
competencia. Del resultado de los exáme» 
nes darán cuenta al jefe del Parque, qum 
constituido con ellos on Tribu.nal, clasi
ficará los cxnminados en aptóbáuo y Siis- 
ixmso, quedando estos últimos íuciu del 
concurso.

Séptima. De los individuos aproha- 
dos, y siguiendo1 el orden de elilsificitcitm 
qUO les hubiere correspondido) se harán 
dos clases do relabiOnes: una, de admiti
dos coh ariéglo a las necesidades que 
'exifltúh de personal, los cuales serán pro
puestas a la superioridad, para, su in
mediato ingreso en el Parque, y otra, con 
los restantes aprobados, que constituirán 
un csenlafón de aspirantes para, cubrir 
vacantos posteriores.

Octava. Los individuos que en virtud 
de este concurso fuesen destinados a pres
tar servicio como conductores de automó
viles o como motoristas del Parque Mó
vil de la Policía gubernativa, serán .til i a- 
do.s y considerados como guardias de S<'- 
guridad, ingresando por la última cate- 
goiía. Tendrán las obligaciones y dere
chos que como tales les correspondan con 
arreglo al Reglaanento del Cuciqm y dis- 
poriciones vigentes, 1 y estarán sometidos .
al régimen reglamentario del Parque Mó
vil, disfrutando de los mismos, haberes 
que los demás guardias de Seguridad v 
de la. gratificación que como conductores 
lar más servicios que los propios del Par- 
([ue, que lo ejercerán cu Madrid o con 
el material destacado en provincias, por 
cuyo motivo, si cesaran por alguna cau
sa en dicho Parcjue. causarán baja en el 
Cuerpo de Seguridad.

Novena. Los eliminados por cualquier 
motivo no tendrán derecho a reclamación 
alguna.

Décima. Será de cuenta de los llama
dos a ser reconocidos y examinados los 
gastos dé todas clases por la estancia en 
esta corte y transporto de ida y vuelta.

Undécima. ' Por derechos de reconoci
miento médico abonarán, los que se pre- 
s<‘.nten al concurso, la cantidad de pe
sólas 2,50, e igual cantidad ¡mr derechos 
de examen, en concepto de gastos en 
ocasión del mismo.

Madrid, 5 do noviembre de 1924.—El 
director general de Seguridad, José Gon- 

' zález.

Jasé ABRcU

Aeijsafjlstiorse pan edfitralai ds lux y íu«r- 
za. Tiptí ag^atlali» ¡san telegrafía í!b ftL 

!og og Jes íarece ■
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«NECOCIO» QUE FRACASA

Se descubre una fábrica 
de moneda falsa

Eli la t-allc de Escolar y Urosas, nú
mero, 5, bajo, la brigada de invesíiga- 
cion criminal,* qúé dirige el Sr. MaquedáT 
lia descubierto ulm fábrica de muneda 
I'j.lsá. ' ‘
$ Hace algún tiempo se tuvo la saapeeha 
de que en Madrid funcionaba una (fe ta- 
ks ¿fábricas, la l’c icía desde aquel- 
si’-knimG n.). cesó'011 su^traljaj .S bast&; 
ubtenér lili éxito cohipíeto,

Él Si*. Maqueda y ed segundo jelh de 
dicha, brigada, señor Trabaza., adquiritiJ 
ion la ceftezá dt que el delito se cometíi-
en. el barrio de Las 
(' arabam bel, a don de

Pavas, téimiiio ik 
se na Ha, enclavada

la callo

órd^Ttes"; 
dejamos

Tres agentes que quedaron .vigilando pena de presidio correccional en su gra
los ahededoics de la casa, pues se pie veía 
que a ella, m-udieran más complicados, de- 
tuváertúi a una conocida expendedora de 
moneda falsa, llamada Cesáie'á Mohdéjar, 
«la Tuerta», que, desconociendo lo ocu
rrido, llamó a la puerta de la fábrica.

do máximo.
. I)e confornlidad en lo esencial córi el 

dictamen del señor fiscal.
Doctrina.—Considerando: Que el he

cho de autos constituye, por su cuantía 
u delito de hurto de los comprendidos en 
el número cuarto del artículo" 531 del

detenidos y todo loi ;J™ Iné toeau- I ya। , 1 setas; y no pasa de ciento, delito que
taco por la Loheni lué remitido al J uz- tiene señalada la pena de arresto mayor 
gado de" guardia. ' t0<la su extensión.

EXTRANJERO
Apgrlura del nuevo Par’amento británica

LOA 1)1.1 ES.—-.Ik>y ^é‘ ha. reunida, c 
iLuev'j Pariamento británico.

La. sesión en la. UámaJ a d« :1o* Comunes 
te dedicó únicamente a elegir presidente.

3
 Considerando: Que dada la condición 
le asistente del perjudicado,.que c'oncu- 

¿reyen el reo, es forzoso calificar, el hur- 
. to de doméstico, a los efectos de la pe
nalidad que establece el artículo 533 del 

jjCódigo citado, por lo que procede casti- 
1 jarlo con la pena inmediatamente supe- 
■ ior en grado, o sea con la de presidio 
■ correccional.
■ Considerando: Que la circunstancia

de Escolar y 
ambos jefes; edil agentas a sus 
sé pors'blíaron en la caía quq

dicho, y como nadie contestara, a
sus repetidas llamada,s, acordonare»! oí 
cd.'Hcio y forzaron la. puerta.

En el interior derla vivienda 
ban en aquil momenlo Manuel de I

baila

tísima Trinidad,, «el Roma-tiones» ; 
niujor llamada ibig^fes Mt'ndez Cíe

Sau-
i-.na

íe, y la. madre de áya. Duluies..Cknicr.te- 
•liménez, «la Valiente», los cuales daban 
los «últimos totiués»' a uúas ¡nozas de a 
duro, recién J^brica^as.

lueron detenid s los tres, y a cmiti- 
puación los ageates practicaron un mi» 
iiu- iuso registro, Jue dió por reisultado la 
inciubnción de un gran número de dui'os 
do distintos bustos, niunedás^de dos pe
setas, tiel cuño de la Repúblici, y ( tras 
de pe-^-ta con el bu-sío de AUo t n »o  XIII, 
'iodo ello falso.

Muchas de oslas inoneda-s no estaban 
uún en circunstancias de ser expendidas, 
por falta, de los detalles postrero®. .

Igualmente la Pclicía se incautó de to
dos los útiles 'necesarios para la fabrica
ción de las monedas.

La Policía sigue trabajando pira do- 
íener a los demás interesados en el ne- 
^o< io, , pues ve supone que haya uume- 
hosas personás complicadas, porque la 
rcirculacióu de ni. ueda falsa venía siendo 
cada vez mayor. La falsj;iea.''ion es enuy 
hábil, y cuesta verdadero trabajo distin
guir la falsedad.

Los fabricantes, según datos adquiridos, 
por la Policía, daban las piezas dt duio a

Lord Henry Ca^eudi^h Denlinck pro
puso la iceleeeic'n de Muiley, dicicn.d-ol 
que en cerca de un cuaito de siglo había J 
demostiudo su inteligencia, y. fidelidad enu 
la Cámara de los Comunes, primero co- 
moi diputado' y presidente de dicha Cá-1 

'■ niara;, on. cuyo piresto había resuelto si;- ’ 
hraciones dificilísimas, granjeándose mu
chas simpatía.^.

Eué elegido de nuevo por unanimidad, 
■ siendo íolicitado por les jefes de los tres 

partidos. .
El Trat^i comercial angicalemán

PERLIN.—Li noticia de la .firma del 
Tratado coiqieicial ai'.gloalemáu em Lon
dres ha causado favorable impresión en 
Alcmama, que se trasluce en los comen- 
tario^ de iri Prenda.

Alenuiinia ha concedido a I nglaiena el 
trato de nación más favorecida:, siguiendo 
con ello sus normas fundamentales res- 
l>e to- al -comeirlo exterior. Inglaterra, 
por su parle) sé E'Ompnmieite a suprimir 
el régimeji exccps-ion-al a que hasta ahora 
estaban. Su-moridos los comercianteis ale- 
maú.es on la. Gran Bretaña, equiparán
dolos a los- de 'les deim^s países. .

Un aeroplano para catorce personas
NAUEA.— Está ya cari i-erminado el 

aeroplano gig-ante (pie está ronstriiyendo 
una. casa. Inglesa cerca de Londres..

IPeílrá |transportar catorce pasajeriNs, 
con sus equipajes, y alcanzará una velo
cidad de 171) kilómetros por hora.

MLgrava,nte de reincidencia y la especial 
■de haber cometido el delito en casa de 
■un oficial, óbligan a imponer la pena 
M correspondiente al delito en su grado 
■máximo. - *
i® Reso,uc*ón.—Se revoca la sentencia 
«del Consejo de guerra ordinario de cuer- 
MPO, celebrado en Mejilla en 15 de febre- 
® ro de 1918, y se condena al procesado 

soldado A. C. M., como autor del men
cionado delito, con las circunstancias 
que quedan consignadas, a la pena de 
cuatro-años y seis meses de presidio cp- 
rreccipnal, y accesorias de suspensión 
de todo cairgo público, profesión, oficio 
o derecho de sufragio y destino a cuer
po de disciplina por el tiempo qué des
pués debe servir en filas," descontándole 
para todos los efectos el de la. condena, 
y en concepto de responsabilidad civil, 
á satisfacer el valor de lo hurtado, o a 
sufrir, caso de insolvencia, la. prisión 
personal subsidiaria que marca la. ley, 
sirviéndole de abono para el cumpiimien- 

■ to de la condena, la mitad de la prisión 
preventiva sufrida durante el primer año 
y la totalidad del exceso.

Todo con arreglo a los artículos cita
dos: 59, 82, 76, 92 y 121 d-1 Código 
penal, 175 y.188 del de Justicia militar, 
además de general aplicación de ambos 

• cuerpos legales y ley de 17 de enero de 
1901. .

Inglaterra y. Egipto
EL CÁlIlOj—^Haylti.' mahaaia no

; 'i
a

Cenductores y mecánicos
Tor R. O. iiLserta en la «Gato I a» y pai

^umpltiniento de lo dispuesto en el Real 
ricreto do 4 do octubre próximo pasado 
^Gaceta» número 281), por el que se dis
pone la provisión por concurso de las 
phzás de conductores de vehículos y me- 
onúcos de la Policía gubernativa, se pu
blican las siguientes instrucciones 
llevar a efecto el citado concurso :

para

^strucciones para el concurso de con
tetares de vehículos y msoániecs diel 
Parque móvil de la Fo’iqía gobernativa

Priméra. Podrán solicitar tomar par
een dicho concurso todos los individuos 

'*é Racionalidad española, mayorc's de 
veintitrés años, y que no excedan do cua- 
'‘^ta y cinco.
.^Ogunda. Las solicitudes, en phegíy 
<e la clase novena, las presentarán en el 
‘Rgistro general de entrada de la. Diroc- 

'inn general de Seguridad, los íesiden- 
en esta corte; en las oficinas de los 

^fes, de Seguridad,. car las capitales de 
l^ovincia. y localidades en que exista di- 
1110 Cueiqm, y en las jefaturas de los 
testos de la Guardia civil, en los res- 
■bites sitios. ; ■

Tercera. Lo a jefes citados en la re- 
'^'l anterior cursarán directaanente las 
phcitudes que se les presenten al direc- 

general de Seguridad. .
IHarta. En les solicitudes so hará 

^star el domicilio del interesado, fc- 
de nacimiento y estado civil, fecha.

986 y miiniero do la cédula personal, y si 
^Presenta para motorista o conductor de 

j ^móviles, acompañando a la. solicitud 
°s documentos siguientes : Certificado de 
pimiento, expedido por el Registro ci

, ‘ certificado de antecedentes penales, 
el que conste que no ha sido procesa- 

Jd certificado de buena conducta moral 
• Pública, expedido en papel de clase no- 
^Haj por ios comisarios jefes de Vigí- 
^cia del distrito donde residan, y caso 
6 Que no exista Cuerpo de Vigilancia, 

|,°r los comandiantes del puesto de la. 
^Mia civil.

seis reales; las de dos puseta 
timos, y las do una, a. 31).

El detenido Manuel de 1$

i Gü cen-

Santísima
Trinídad se negó a declarar quiénes eran, 
sus (ómpliceti y cuáles las ramifieaciunesj 
de la hura ti vía industria.

' En íguaí mutismo se encerraron las dos 
detenidas.

hecha, ninguma declaración ofioíul a< er -4 
de las notas cambiadas entre Ingilaierra 
Egipto y de ItP hiceptación del Gobierno ^5 
este país da las condicivncs lyitádú^.

Tin kis Centros ingleses tse dan seguri
dades de que no se ha pensado ni un nio- 
mento e¡n violar' la Constitución egipcia.

Han; sido adoptadas todas las medidas
necesarias para g-arantizar la .seguridad 
de los emopéos.

Dejad de administrar a los niños 
aceite de hígado de bacalao, y que los 
enfermos absorben siempre cmn repug
nancia y los íxtiga porque no digieren. 
Reemplazarle por el VENO GIRARD, 
que se encuentra en todas las buenas 
farmacias. Agradable paladar, más ac
tivos, facilita la formación de loe hue-

cado; estimula el apetito, activa la fo- 
gocitosis. Es el mejor tónico para laa 
convalecencias en la anemia, en la tu
berculosis, en los renmaíismos.—Exí- 
jügfi U marca GIRARD.—A. París.

especiacul os
ESPAÑOL 

la. Verbena.
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C A DE CALZADO

EA la clase militar se le des

cuenta el diez por ciento del

de sus compras, presentando 
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La cosecha murd.;^ ¿2 trigo
LONDRES.—El «Londein Grain Seed 

und Rejxjrter» pubi'ica: un nuevo cálculo 
dé la cosecha mundial, que hace elevar
se a 388.093.000 «quarters» (8-4^ millo
nes de quintales de cien kilos) contra su 
primera evaluación do 395.342.000 «quar- 
ters», o kean 861.818.000 quíntale/ de 
cien kilos.

14, año pasado la cosecha. Usé elevó a 
quintales 950.400.00 dle a cían kilos.
_______ __ _______ __ '
Consejo Supremo de Guerra y Marina

Sentencias y Providencies
Hurto, Abuso día. confianza. Reincidencia 

(S. 24-6-918.! .
Antecedentes—Resultando: Que el sol

dado del grupo de fuerzas Regulares in
dígenas numeyo 3, A. G. M., que pres
taba servicio como asistente del profe
sor veterinario D. R. C. B., sustrajo del 
domicilio de éste 25 pesetas y unos pan
talones, sin que se haya demostrado en 
los autos que sustrajera otros efectos 
cuya desaparición se le imputa, ni que 
para apoderarse del dinero forzase la ce
rradura del armario donde se. hallaba 
guardado^ pj

Resultando: Que el Consejo de guerra 
ordinario dé cuerpo calificó és*oS hechos 
como constitutivos de un delito com
prendido en el párrafo segundo del ar
tículo 533 del Código penal, en relacióp 
con el caso segundo del artículo .175 del 
de Justicia militar, por cnanto el proce
sado fu é-condenado antéríorriicnte por la 
jurisdicción ordinaria a cuatro meses y 
un día ce arresto mayor, por otro delito 
análogo, y en tal virtud le impuso la 
pena de dos años y cuatro ni-esés de pri
sión " correccional,' accesorias correspon
dientes, indemnización y abono de la pri
sión preventiva sufrida.

Resultando: Que el comandante gene
ral <Ie Melilla, de acuerdo con su audi
tor, disiente de este fallo, por estimar 
que dada la calificación del delito y las 
circunstancias apreciadas por d Conse
jo. de guerra, debió imponer ul reo la

REINA VICTORIA
1

A las seis: La
mano misteriosa.—A las diez y media: 
¡ Béseme usted!

PONTALBA.v—A las seis; La virtud sos- 
pechosa.—Noche: No hay función.

APOLO.—A las seis y media: Calixta 
la prestamista, La \ aquerita.—A las. diez 
y media: Don Quintín el amargau o El 
que -siembra vientos...

. CLE TRO.—El viernes: Estreno dé La 
otra venda y de Fladorfer, el único.

COMICO.—A las seis y cuarto y a las 
diez y cuarto: Vidas rectas.

RE) ALLOXSO.—A las seis y media 
y a las diez y media: La bola.

MAR UN.--A laspséis y inedia: La car
ne flaca, El señorío de Ponle.--Á las diez 
y cuarto: El señorío de Ponte, ¡Levánta
te y anda!

NOVEDADES.---A las seis: La chica 
delmesón.—A las siete y cuarto: Él viaje 
de la vida.—A las diez y media con asis
tencia de S. A. R. la Infanta Doña Isa
bel: La Be ja rana.

LA IINA.—A las seis: Noche de ronda 
y La bella ¡xiluquera.— A las diez y cuar
to: La bella peluquera y Garabatusa.

rrivNCARRAL.- A las seis: La ven-
ganza de Don Mendo.- 
to: Lluvia de hijos.

( IRGO DE PRfCE.-

A las diez y cuar-

A las diez y cuar-
to:' Debut de los Ferronis. Cándida Suá- 
rez. Exito de luspccientes debuts.

ZARZUELA.—LA las seis y a las diez 
y media: Variedades. Elixir de amor, Fin 
de fiesta.

ROMEA.—A las seis «y a las diez y me
dia: Rosita Pastor. Pilar Nebra, Mazari- 
né, Sauz. Salud Ruiz.

MARAVILLAS.—A las seis y a. las diez 
• y cuarto: Blanquit a. Mordí, ( jarmen Var
gas, La gallina ciega, Estese, Una boda 
en China, Lepe, Delfy, Gresca romana, 
Raniper, Lolita Astolfi.

'3ÍFiític^íc /le Publicidad», ^iffirhieri. 8

í;

i r.i.

I

I 
I

í
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EJERCITO Y ARMADA TREt EDIC AÍS,-MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS ’ EJERCITÓ Y ARMÁÜa

EL MEJOR PURO ANTE--LAXANTE
"T . ..'. i” . *Uli lie v •A!■’MÍ VD-fl" ।

.•-MINERALES-

NATURALES DE

DEPURATIVAS 
A N T I B I L I O sTs 
A5N TI H:E R PÉTICA^

PARA USO DIARIO: JABON DE SALES DE CARABANA MEDICINAL Y DE TOCADOR
• ; £[ . b d a ; >■ SK .

Compañía Trasatlántica
CIk w i 6 Cuba-llájloo ■■

Servicio mensual saliendo de Bilbao él 
fía 16, de Santander el 19, de Gijón el 
«o, de La Corufia él >1 para Habana y 
Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de qada mc^, para La, 
Corufia, Gijón y Santander.»
Lineji » Puerto Rico, puba, Venezuela- 

Colombla y Pacífico .
Bsrvlcto mensual saliendo de Barceler 

ha el día ; lQ, de Valencia id Ji, de Má
laga el ^3 :y^ de Cádiz rcl 45, para las 
PaJmás, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guay^, Puerto Cabello, Curacao, Sa
banilla, Colón, y por el Cabal de Panama1 
para Guayaquil, Callad,, Mbuéñdo, Arica, 
íquiqúe, Anldfagasta y Valparaíso.
Linea a HIlipfaM i iiuerim <» China j

Sjeíe expediciones ^1 afip, saliendo los 
buques de Corufia para Vigo. Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valépcia^Barcelóna, Fort 
Said, Suez, Colombo, Siñgapore, Manila, 
Hong-Kóng, Shanghai, Nagasaki, Kobey 
tokohama. ' '

Linea a la Argantiai
' Semcio mensual saliendo de Barc<* 
pa el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7r para Santa Cruz de ,Tenerife, Monte, 
.video y Buenos Aires.
' Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil- 
íao y Santander el día último de cada 
mes, de Corufia el día 1, de Villagarcía e| 
2 y dé Vígo el 3, cón pasaje y carga parg 
la Argentina. •

tinua a Nimva York, Cuba y MiJIoa
Servicio mensual saliendo de I^arcelv 

na el día ^5, de Valepcia el 26, dé Má
laga él'28 y. de Cádiz el 30, para Nueva 
York, Habana y Veracruz.

Línea a Fernando Pío
Servicio mensual- saliendo de Barcelo 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C# 
diz, Lá*s Palmas, Santa Cruz de Tened 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo. .

. Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España para todos los de 
escala de esta línea.

AVISOS IMFSSTANTSS
Rebajas* familia» y en pasajes dé ida y vuelta.—Precios convencionales pt 

camarotes especiales.-r-Lo& vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y apa 
ratos, para señales subtnarmás,; estando dótadostide los más modernos^ sdelam 
tos, tanto para la seguridad.de los viajeros como para su confort y agrado.—lo* 
idos los vapores tlep^n médico y capellán. , ' ' .

Las comodidades v trato,de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen f 
le altura tradicional de.la Compañía. . ,

"■ Rebajas en los fletes’-dé exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 poe 
100 en los fletes dé detérmiúados artículos, de acuerdo con las vigentes mspo 
liciones para el Servicia fej Comumcacioñes Marítimas.
- «ERVICIOS OOMCtNADOS

Ésta Compañía tiene éstáblécida liña red dé servicios combinados pare Io n  
principales puertos, servidos por línea» reculares, que le permite admitir pase 
jeros y carga para:
í Liverpool y -puertos del Mari Báltico y Mar del Nortea—^Zanzíbar, Mozambique 
frCapetpwn:.—Puertps. del. Asia ^Menor, Gojfo Pérsico, India, .Sumatra, Java y Co« 
chinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, ;Cebú, Fort Arthur y yládivbs* 
tocjc.-r-Ne'w Orleáús, Savajinah, Charles ton, Gcorget'own/ ' Baltimore, Ffladelfla, 
Boston, Qiiébec y' Montreal.—Puertos de < América: Central- y Norte América en 
el Pacífico, de Panamá a San? Francisco deA,C.alifQrnia.-7-;Puntx Arenas, .Coronéis i 
Valparaíso poj el Estrecho, de Magallanes. , , .

8ERVICI08 COMERCIALES
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Comp&flía, se encai* 

Xará ? eí transporte' y exhibición en Ult ritmar de los ^muestrarios que le sean en
tregados a dicho objeto y de la colocación de lo» ar^cnloi cay» veuta; como en- 
Myo, desean hacer lo» exportedare».

mis 1 lain ($. ™ d
Estufas p^ra carbón

Ja 10,50 pesetas
Braseros a 1,75] pesetas j i 

Inmenso surtido en estu- i 
fas ele petróleo y brase- j 
ros dorados, a los . mis- : 
mos precios de fábrica :

Ittlillio. ll-fEHEIEllli
TELEFONO 50 10 M-S

iiim Bim
Pffl «EL PW. Z6-HM

Grill Room, i 
Bar Americano

■ Habitaciones todo| 
confort desde 12,50
TeléfóMs: 52-27. M. y 52=76 ®.

| " * , .. t ,, ■l-"
- Declarada reglamcntaiía para instituto .áe lq G^ Red crd^n de 5 de Octubre

de 1922. Todos los señores Ífíés y Óíicfáles de ios InstituTqs de la Guardia Civil, Carabine.os, 
• Ejército Español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entidades Eancarias e-tan dotadi s 

•de la pistóla STAR

. A los cuerpos arhirdes en cada fracción de s is arm’.® se
- acompai a una de recalo

" " ■' r,- (í^fí ■ u-i-ía - -'f e -' ■ ó ' ........... '
> Proveedor de ja Ooopérátiya deI Ministerio de la Guerra

TOOOS LOS pe OIDOS AL OEPOSfTAR I O :
. • • •• V ■t' ■ '' ' ■' "r--' r - 'i ■ ' "■ J.O' ’ '■ SÉoÍEh/ioP ■M. ALVAREZ QARCILLAN.-Madera Baja, 3

A P A RTÁ l> O 120.- - - M A Ó K I O

. i

.=SE

.VESTUARIOS .
■ 3 -é——í*s . EL -i—— • '•

lEJERCIJÚ V ARMADA-

E :•
«t

-

SUCURSALES
BU P (1 OS : 

j-VitnrLi. «k

' BARCELONA
31 . ITh.dez Aúñf7

, | r tcmoi^o.áéo. p. - . - Tríelo"'* »»><» t*o »

- r iJb u d ÍBí

‘T / . - ,. / . v ?O'.? :lr> : , 5 * '

Hijos de'Ríu y :Rpmanir’O'-
í SOL I E l) ■ k O L* N C( > AA & N i ) I i A ¿

'Pmveeftures de la Cooperativa déi Ministerio de fa Guerra
$'

Plaza de Ksjpá^a, (3 -
iWifMWh wr' :»

Teléfono Mí
ti

fr H

M A D
í.rl*- • y

GRAN RELOJERIA DE PARIS 
- o® - .

A. de L Thieny
Fuencaiml, 59.™^A0fflD.-*Apari:'ído Corfeo® 354

RELOJ

'PULSERA

En caja do piata, desde pesetas... . , . ..................    . ,
En caja de oro, 18 kilatcs, desde pesetas............. ..
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas.............. 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas 
Forma redonda-pulsera, caja de piula, desde pesetas...............  
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas, .

GRAN

NOVEDAD

95, C0 
250,00 
190,00 
225,00 
80,00 

1-90,00
Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo y de pulsera para señoras. ■
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños,
A los señores jefes, oficiales v clases del Ejército, grandes facilidades para el pago 

como asimismo a los pertenecientes a los Instituto» do Guardia civil y Carabineros • 
iidmduos de los mismos.

-iv -ear -i*' *ew

|CALLOSSi sufre usted de los pies es porque quiere. |
1 D Compre hoy un tarro del patentado

o a

í

y en tres días se verá usted Ubre de callos y durezas, juanetes y (jos 
de fjallo. Priiéb lo y quedará asombrido.

Pídalo en farmacias y droguerías, *,50. = »Por correo, 2 pesetas
Farmacia ■ PLAZA DE SAN IMF», 4. - .^l'ásSri.d

a s a a a 3 3 a » a á5 3

® MI FC cconómicos al contado y a pagar en diez mcn'sua- | 
8 ImUííSIa ^ Comedores, alcobas, gabinetes. Completo |
*' /. - \ . surtido en madera curvada, camas de madera y me-1
$ tal, colchones de muelles y «sommiers», perchas, etc. Alquiler de sillas j 
S¡ 1 ■ • . de madera ^curvada.

INFANTAS, 28
„ (Esquina
§ a Clavel)

Dij« ée 5UML ORASES Sucursal: 5
ATOCHA, 3111

d uplicado
Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 8

a as a s i8S
ES as 3S a

I i' ■

5

/ ¡ ■

tr > y «
EJERCITO Y ARMADA i

oiARl© Aín.jTaR¡ d e  l z i t a me
8 tí8

Precio de suscripción: DOS PhSDIAS AL A1ES |
BMRBIERI, XUW. 8. .. MHDRID ~ HPaRT W© 136

BOLETIN DE SUSCEPCION

em^U-o
• ■ Cuerpo ■ 
pueblo....

........................... . tiri^hida ..................................
Desea suscribirse a este periódico a partir de

O7echa y iinna )

tí 8 ti 
ti

tí tí 
tí tí

.« e c e

tí 1 títí tí tí tí tí■ .tí tí tí' tí tí tí tí 
3S' tí •«6 tí
.tí

1 i . . I

. gniiiniHyniHwiiimw

j jh b s n  en.TaRiMEu-
' r: eu Ftte ix'.urraL «<|i3
j £ Fs el más apreciado FRrsn pureza, el m-. ecó^mico ^.r W auYa-ritití y el rMifhi^lá*
i-.S ' n£o PoirJue *stá elaoorado excJ;.wva4ueuteLwn Mdu■ rux4/a»VÁva. ■ \
: | ■ 0MIS FilH. htóMn«is» temí». «<).1*^ ^$^í|

-TiiiiiiifiniiiiiiNiiniiMfiiiiiiiiwiM^^^ riiiqiiüüiiiPiiiiHiü'Hn^íHiH'H:? rüü'í.'t'ju'iid'tnnnHMHiiiniii
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